
Brecha digital
La nueva exclusión social
El obligado confinamiento en los hogares derivado de la declaración del estado de alarma por la COVID-19, 
ha situado a las tecnologías de la información y la comunicación en un lugar preferente como vía y recurso, 
a veces único, para el ejercicio de derechos esenciales y para la satisfacción de necesidades básicas de la 
ciudadanía.

Ese papel preponderante que han adquirido los servicios de telecomunicaciones durante la pandemia nos 
ha permitido comprobar que la brecha digital, que todos intuíamos y los estudios y encuestas vaticinaban, 
es una realidad indiscutible y, lo que es mas preocupante, está mas extendida de lo que podía pensarse, 
ya que afecta a colectivos muy amplios y, en mayor o menor medida, a grandes capas de nuestra 
sociedad: personas mayores; personas desfavorecidas social o económicamente; personas que viven en 
zonas rurales aisladas o mal comunicadas; residentes en barriadas desfavorecidas de grandes ciudades; 
personas migrantes; personas con discapacidad; mujeres maltratadas o con cargas familiares; personas 
con deficiencias educativas o formativas;...

El acceso a la nuevas tecnologías que conforman la puerta de entrada a la sociedad digital no está al 
alcance de todos. Los equipos informáticos con acceso a internet son caros y, aunque los smartphones 
estén ya en el bolsillo de muchos andaluces, no todos pueden permitirse tener uno, ni todos pueden pagar 
los costes que implica el uso de todos los recursos de conectividad que ofrecen. Hay muchos hogares 
que cuentan con ordenadores conectados a internet, pero siguen existiendo otros hogares donde este 
recurso resulta inalcanzable y muchos mas en los que no es posible disponer de ordenadores suficientes 
para cubrir las necesidades de unos padres en teletrabajo y unos hijos siguiendo su proceso formativo a 
distancia.

El porcentaje de personas mayores que carecen de habilidades digitales para hacer uso de las nuevas 
tecnologías es muy elevado, y muchas de ellas ni pueden ni quieren adquirir esas habilidades y reivindican 
su derecho a seguir ejerciendo sus derechos de forma analógica.

La falta de conectividad es el principal problema en muchas zonas rurales para acceder a los servicios que 
ofrece la sociedad digital. Las personas sin hogar o en situación de exclusión social difícilmente pueden 
acceder a un ordenador o hacer uso de medios telemáticos para mejorar su difícil situación y acceder a las 
ayudas y recursos que precisan. Personas con algún tipo de discapacidad afrontan retos suplementarios 
para ejercer como ciudadanos digitales.
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La relevancia que los servicios de telecomunicaciones han adquirido durante esta pandemia ha servido 
también para poner de relieve el gran peligro que acecha a todos aquellos que, por una razón u otra, han 
quedado al margen de las vías de acceso a estos recursos tecnológicos. Los excluidos digitales son un 
nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes y entre los que predominan los de 
personas integradas en grupos o colectivos sociales que ya estaban en situación de exclusión o próximos 
a caer en ella.

La brecha digital no hace sino ahondar la situación de exclusión de algunos colectivos a los que dificulta 
ahora el acceso a las herramientas que son precisas para tramitar las ayudas y conseguir los recursos que 
podrían permitirles salir de la exclusión o, simplemente, para seguir sobreviviendo.

Pero además la brecha digital amenaza con engullir a otros colectivos que no están ahora en situación 
de exclusión social, pero pueden verse abocados a la misma al ser incapaces de hacer uso de unas 
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herramientas tecnológicas que se han vuelto indispensables para ejercer en plenitud sus derechos y 
disfrutar de todas las ventajas que ofrece la nueva sociedad digital.

En los meses de confinamiento obligado hemos podido asistir a la desesperación de personas mayores 
que pretendían realizar un trámite administrativo necesario, como pagar sus impuestos, solicitar un 
certificado, presentar un recurso o aportar una documentación, y veían con impotencia como era imposible 
realizar esas gestiones en persona o por vía telefónica, siendo derivados de forma sistemática a vías 
telemáticas, ya fuese para realizar la gestión pretendida, o, simplemente, para concertar una cita presencial 
en el organismo oportuno.

Esta derivación obligada al uso de vías telemáticas para relacionarse con la administración comporta 
para muchas personas mayores el dilema de tener que elegir entre renunciar a realizar esas gestiones 
o recurrir al auxilio de terceras personas que cuenten con los medios y las habilidades digitales de las 

que ellos carecen. Como denuncian algunas de las personas 
afectadas, están viéndose injustamente obligadas a convertirse 
en personas dependientes, cuando aun mantienen en buen 
estado las capacidades necesarias para gestionar de forma 
autónoma sus propios asuntos. Consideran y así lo proclaman 
que no disponer de ordenador o carecer de habilidades para 
hacer gestiones telemáticas no debería ser una causa de 
exclusión social.

Pero el problema que padecen las personas mayores es 
igualmente extensible a todos aquellos colectivos que, por sus 
circunstancias personales, económicas o sociales, o por su 

lugar de residencia, no pueden acceder a los medios o a los recursos tecnológicos que precisan o no saben 
hacer un uso adecuado de los mismos. Este problema de exclusión afecta a todas aquellas personas que 
se sitúan en el lado equivocado de la denominada brecha digital.

Para tratar de evitar que se profundicen estas situaciones de exclusión y afecten a cada vez mas colectivos 
es necesario que se adopten medidas destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas.

Asimismo, consideramos necesario que se adopten medidas para garantizar que aquellas personas 
que desean seguir ejerciendo sus derechos por medios analógicos puedan hacerlo, incluido el derecho a 
relacionarse con la administración utilizando exclusivamente medios presenciales o analógicos.

Más Información en Informe Anual 2020. Capitulo 1.12.  Servicios de interés general y Consumo

“No disponer de 
ordenador o carecer de 
habilidades para hacer 

gestiones telemáticas no 
debería ser una causa de 

exclusión social”
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